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TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA 

  

 
SALA CIVIL FAMILIA SINGULAR 

 
 

Rad. 76.111.31.03.001.2020.00064.01. 
 
 

Guadalajara de Buga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El presente asunto por la complejidad del problema jurídico traído a esta 

instancia, por el análisis que implica las probanzas recaudadas, y la 

abundante foliatura que compone el expediente, demanda un arduo estudio 

del caso. Además, existen otros recursos de apelación, tanto de la 

especialidad civil, como de familia, que están en turno anterior a la espera de 

decisión de fondo, que igualmente, en su gran mayoría, presentan un grado 

alto de dificultad, teniendo en cuenta la temática planteada, el abundante 

número de documentos que conforman el expediente, incluidos registro de 

audiencias de significativa intensidad horaria  que deben ser reproducidas en 

su totalidad para desatar el cúmulo de reparos que por lo general exhiben los 

litigantes contra la sentencia de primer grado.  

 

De otro lado, han ingresado durante este semestre, un número significativo de 

acciones de tutelas de priemra y segunda instancia, consultas de desacato, 

hábeas corpus, y algunos asuntos relacionados con responsabilidad penal 

para adolescentes y menores de edad, que reclaman prioridad en virtud al 

término perentorio fijado por el legislador para su resolución.  

 
Este escenario conlleva a la necesidad de prorrogar el término para desatar la 

instancia, razón por la que se hará uso de la prórroga prevista en el artículo 

121 del Código General del Proceso. 
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Es necesario reiterar que, el término de seis (6) meses para proferir sentencia 

despunta desde el 12 de enero pasado – al reiniciarse el mismo1 y no desde 

la fecha en la cual se encontraba como magistrado el Dr. Héctor Moreno 

Aldana2- data en la que me reintegré al despacho como magistrado, con 

ocasión del vencimiento de la Comisión de Estudios que me fue concedida 

mediante la Resolución PCSJSR21-176 del 24 de noviembre de 2021 por el 

Consejo Superior de la Judicatura por el término de un año, contado desde el 

12 de enero del año 2022, en atención al reconocimiento derivado de la 

Condecoración José Ignacio de Márquez al mérito judicial, categoría plata.3  

 

Sin más consideraciones se,  

RESUELVE: 

 
PRORROGAR por seis (6) meses el término para resolver la apelación de 

que se trata, al interior del presente asunto, por los motivos expuestos ut 

supra.  

NOTIFÍQUESE, 

El magistrado,                                                                                      

                                                                                         

ORLANDO QUINTERO GARCÍA 

                                                 
1 Conforme a la sentencia de la Sala de Casación Civil en sentencia de 18 de septiembre de 2019 
(expediente 2019-01830-00), evocando el fallo de 13 de marzo de 2019 de la Sala de Casación Laboral (STL 
3703). 
 
2 quien fue designado en mi remplazo por el término de la aludida comisión. 
 
3 La cual me fue concedida mediante la Resolución PCSJSR19-209, del 22 de noviembre de 2019.   


